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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones
VyVll Bls,sfraccionesVyVlll Bls,fracciones, llVyXl,6fracciónlli lSBlS4fraccioneslyX,2l,?7
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, "1, 
2, fraócióñ tt, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll, XXll y 96 prirner párrafo áe su Reglamento,

habierrdo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2789-§PA-1919 y
sus acumulados PAOT-2025-2804-§PA-1927 y PAOT-2025-3255-SPA-22?"9 relacionado con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente BesoluciÓn

considerando los sigui*ntes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un perro en la calle, amarrado con Ltna cadena a un árbol, el perro está amarraclo dia y
noche, na le dan agua ni comida (,..) Tampoco lo quieren dar en adopciótt (...) {Ubicación de los

hechos: calle Aclolfo Duclos Salinas, número, 59, colonia Ampliación Santa Martha Acatitla,
Alcaldía lztapalapa.] ("..)

2. ( .) El maltrato rlel que es objefo un ejernplar canino el cualmanfienen amarrado a un arbol, con

una cadena corta que le impide la movilidad. Aunado a que no cuenta can resguardrs contra la
intemperie, alimento ni agua y lo golpean canstantemente. (...) [Ubicación de los hechos: calle

Adolfo Duclos Salinas, número, 59, colonia Ampliación Santa Martlra Acatitla, Alcaldía

lztapalapa.l (...)

3. (...) una perra de raza bóxer calor chocolate, a la cual mantienen todo el amarrada a un

árbol con una correa muy corta que le lastima y le ha causado lesiones que No

a

no

tiene có¡no resquardarse de las condiciones climáticas. No le proparcion

suficienfe, aderiás de que es
Duclos Salinas, núñero 59,

golpeada coi]§lanternente (...) [Ubicación
colonia Zona Urbana tjidal Santa M

lztapalapa.] (...)

alimento
lle Adolfo

rte,

l
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Para la atención de las denuncias preserrtadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos j 5
BIS 4 y 25 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; asíconro 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan eh el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

No.Fotio:pAor-05-300/200- 0l l4 -2025
a

ATENCIÓN E INVE§TIGACION

ANÁLI§IS DE LA INFORMACIÓN Y DISP0SICIONES JURíDIcAS APLI0ABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 1.l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes lrechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
adrninistrativos para el curnplimiento de tales firres.

B-ie-nes-taran¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es ob.ieto un ejemplar canino ubicado en
calle Adolfo Duclos Salinas, número, 59, colonia Ampliación Santa Martha Acatitla, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecciórr y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de aeuerdo a lo establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual no fue posible
establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino; sin embargo, se tuvo
comunicación con una persona de género femenino, quierr se ostentó como dueña del inmueble y
manifestó que la persona responsable del ejemplar canino ya no vive en ese domicilio toda vez que,
decidió ya no rentarle el inmueble referido, derivado de que no estaba de acuerdo ue el animal de
cornpañÍa estuviera amarrado en vía pública, por lo que los hechos han dejado de SC

A fin de contar con mayores elementos, Personal de esta Procuraduría
telefónica con una de las per$onas denunciantes con el propósito de

.la presencia del ejemplar canino; no obstante, hizo del conocimiento de esta
' canino ya no se encuentra en el sitio referido, por lo que los heclros han dejado
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En virtud de ro antes expuesto, esra Entidacr I:-X;;:Tr:iltiÍll;' ,,:-:,J,-1,1,*;lli;
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, irnposibiliclad
material, en virtud de que los lrechos han dejado de presentarse toda vez que, el ejemplar canino ya no
se encuentra en el sitio referido.

RESULTADo DE LA r¡,¡vrsrte¿crót*¡

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos
durante la cual no se constató la presencia del canino en el lugar señalado en las
denuncias.

Se tuvo comr"¡nicacién con una de las personas denunciantes con el propósito de obtener
mayor infc¡rmación; manifestando que el ejernplar canino ya no se encuentra en el sitio
relerido, por lo que los hechos han dejado de presentarse.

La presente resolución, únicamente $e circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigaciórr y al estudio de los docurnentos qus integrarr el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autr-¡ridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad cor"l lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial cls la Ciuclad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la §r"rbprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resquardo

TEROER0. - Notifíquese la presente Besolució¡r a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe §onzález Hernández, Subprocuradora Arnbiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur Ambiental y del Orden o Territorial de la
Ciudad de México
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